
                                                                                                                              
          

 

 

PROGRAMA ATENCION A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS A LA 

POBLACION SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL  (U013) 

 

Este programa se encarga de vigilar que la población  sin  seguridad 

social laboral  reciba atención médica y medicamentos de manera 

gratuita. 

Es importante la participación de la sociedad para evaluar y vigilar el 

cumplimiento del programa a través de la formación  de comités de 

contraloría social. 

Actividades del comité: 

 Solicitar información pública relacionada al programa. 

 Vigilar que se difunda la información sobre la operación del programa; que su ejercicio sea oportuno 

y trasparente y en apego a las reglas; que los beneficiarios cumplan con los requisitos; que se cumpla 

en tiempo la entrega de apoyos; que no se utilice con fines políticos, electorales, de lucro u otros 

distintos al del programa y que se ejecute  en un marco de igualdad entre hombres y mujeres. 

 Emitir  informes sobre avances y resultados de las actividades de contraloría social. 

 Recibir y presentar quejas/denuncias. 

 Participar en las capacitaciones, reuniones y asesoría a las que se les convoque. 

 


